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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores 

Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, Sr. Juan Carlos Plumas Fuenzalida, del Cuerpo de 

Bomberos de Talagante, en referencia a la actividad realizada en el Campus Norte, los días 30 de 

septiembre y 01 de octubre del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Iquique Jonathan Alexis Rebellado Urzúa 16.812.950-5 

Antofagasta Claudio Alejandro Rivera Díaz 13.171.801-2 

Caldera Bruno Villarroel Ugarte 11.620.087-2 

Huasco Sergio Alejandro Díaz Escobar 16.847.273-0 

Arica César Vicencio Veliz 17.369.759-7 

Arica Paula Andrea López Pérez 16.466.372-8 

Arica Priscila Viviana Nuñez Henríquez 14.044.486-3 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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